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BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO  

 

(B.O.E.) 

 

DISPOSICIONES PUBLICADAS DICIEMBRE 2016  

 

• Real Decreto-ley 3/2016, de 2 de diciembre, por el que se adoptan medidas en el 

ámbito tributario dirigidas a la consolidación de las finanzas públicas y otras 

medidas urgentes en materia social. (BOE nº 292, 03/12/2016) 

 

• Real Decreto-ley 4/2016, de 2 de diciembre, de medidas urgentes en materia 

financiera. (BOE nº 292, 03/12/2016) 

 

• Resolución de 7 de diciembre de 2016, de la Dirección General del Tesoro, por 

la que se actualiza el anexo 1 incluido en la Resolución de 16 de septiembre de 

2016, por la que se define el principio de prudencia financiera aplicable a las 

operaciones de endeudamiento y derivados de las comunidades autónomas 

y entidades locales. (BOE nº 296, 08/12/2016) 

 

• Real Decreto-ley 5/2016, de 9 de diciembre, de medidas urgentes para la 

ampliación del calendario de implantación de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 

de diciembre, para la mejora de la calidad educativa. (BOE nº 298, 

10/12/2016) 
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• Resolución de 12 de diciembre de 2016, de la Secretaría de Estado de 

Presupuestos y Gastos, por la que se resuelve definitivamente la primera 

convocatoria para la selección de Estrategias de Desarrollo Urbano 

Sostenible e Integrado que serán cofinanciadas mediante el Programa 

Operativo FEDER de Crecimiento Sostenible 2014-2020, efectuada por 

Orden HAP/2427/2015, de 13 de noviembre. (BOE nº 301, 14/12/2016) 

 

• Orden HFP/1922/2016, de 19 de diciembre, por la que se aprueba el modelo 

217 de autoliquidación del impuesto sobre sociedades: gravamen especial 

sobre dividendos o participaciones en beneficios distribuidos por sociedades 

anónimas cotizadas de inversión en el mercado inmobiliario.  (BOE nº 307, 

21/12/2016) 

 

• Orden HFP/1923/2016, de 19 de diciembre, por la que se modifica la Orden 

EHA/3514/2009, de 29 de diciembre, por la que se aprueba el modelo 181 de 

declaración informativa de préstamos y créditos, y operaciones financieras 

relacionadas con bienes inmuebles, la Orden EHA/3021/2007, de 11 de octubre, 

por la que se aprueba el modelo 182 de declaración informativa de donativos, 

donaciones y aportaciones recibidas y disposiciones realizadas, la Orden 

HAP/2250/2015, de 23 de octubre, por la que se aprueba el modelo 184 de 

declaración informativa anual a presentar por las entidades en régimen de 

atribución de rentas, la Orden HAP/1608/2014, de 4 de septiembre, por la que 

se aprueba el modelo 187, de declaración informativa de acciones o 

participaciones representativas del capital o del patrimonio de las 

instituciones de inversión colectiva y del resumen anual de retenciones e 

ingresos a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, del 

Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, 
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en relación con las rentas o ganancias patrimoniales obtenidas como 

consecuencia de las transmisiones o reembolsos de esas acciones o 

participaciones, y la Orden EHA/3895/2004, de 23 de noviembre, por la que 

se aprueba el modelo 198, de declaración anual de operaciones con activos 

financieros y otros valores mobiliarios. (BOE nº 307, 21/12/2016) 

 

• Real Decreto-ley 6/2016, de 23 de diciembre, de medidas urgentes para el 

impulso del Sistema Nacional de Garantía Juvenil. (BOE nº 310, 24/12/2016) 

 

• Real Decreto-ley 7/2016, de 23 de diciembre, por el que se regula el mecanismo 

de financiación del coste del bono social y otras medidas de protección al 

consumidor vulnerable de energía eléctrica. (BOE nº 310, 24/12/2016) 

 

• Real Decreto 702/2016, de 23 de diciembre, por el que se modifican las bases 

reguladoras de la concesión de ayudas a la integración asociativa y la 

dinamización industrial, establecidas en el Real Decreto 1010/2015, de 6 de 

noviembre; Real Decreto 126/2016, de 1 de abril; Real Decreto 197/2016, de 13 

de mayo; Real Decreto 254/2016, de 10 de junio y Real Decreto 312/2016, de 29 

de julio, en el marco del Programa Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020. 

(BOE nº 310, 24/12/2016)  

 

• Orden HFP/1970/2016, de 16 de diciembre, por la que se modifica el Plan 

General de Contabilidad Pública, aprobado por Orden EHA/1037/2010, de 13 

de abril. (BOE nº 313, 28/12/2016)  

 

• Orden HFP/1978/2016, de 28 de diciembre, por la que se aprueba el modelo 

231 de Declaración de información país por país. (BOE nº 315, 30/12/2016) 
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• Resolución de 27 de diciembre de 2016, de la Secretaría de Estado de Función 

Pública, por la que se establece, a efectos de cómputos de plazos, el calendario 

de días inhábiles en el ámbito de la Administración General del Estado para 

el año 2017. (BOE nº 315, 30/12/2016) 

 

 


